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Proceso Ejecutivo 

Asunto Autoriza dirección 

 
Se autoriza la dirección señalada por la parte actora, a fin de que se 
proceda a realizar las diligencias tendientes a la notificación personal 
del codemandado FERNANDO ANTONIO GAVIRIA BAENA, como lo 
dispone el artículo 291 y siguientes del C.G del P. 
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